
QUE REFORMA EL ARTÍCULO 111 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, A CARGO DE LA DIPUTADA LUCILA GARFIAS GUTIÉRREZ Y SUSCRITA POR 

INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE NUEVA ALIANZA 

Los diputados Lucila Garfias Gutiérrez, René Ricardo Fujiwara Montelongo, María Sanjuana Cerda Franco, Sonia 

Rincón Chanona, Dora María Talamante Lemas, Cristina Olvera Barrios, Fernando Bribiesca Sahagún, Luis 

Antonio González Roldán, Angelino Caamal Mena y Rubén Benjamín Félix Hays, integrantes de la LXII 

Legislatura del Congreso de la Unión por el Grupo Parlamentario de Nueva Alianza, con fundamento en los 

artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1, 77 y 78 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados someten a consideración del pleno iniciativa con proyecto de decreto por 

el que se adiciona un párrafo al artículo 111 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Exposición de Motivos 

El fuero del que gozan ciertos servidores públicos se ha constituido en una situación de privilegio, para que estén 

en aptitud de desempeñar su función encomendada según los principios de certeza, legalidad, independencia, 

imparcialidad y objetividad. 

Sin embargo, esta figura ha sido cuestionada en la actualidad de manera destacada por la sociedad, porque se ha 

convertido en subterfugio para los malos servidores públicos, quienes bajo el amparo del fuero, con toda 

impunidad evaden la acción de las autoridades y consecuentemente de la justicia al incurrir en todo tipo de 

infracciones de la ley, que van desde una simple falta administrativa hasta la ejecución de delitos considerados de 

alto impacto social como son los de delincuencia organizada, contra la salud, secuestro, homicidio entre otros. 

El artículo 4o. constitucional prescribe la igualdad de todos ante la ley, lo que se traduce en que todos los 

ciudadanos, independientemente de las labores, credos, profesiones y actividades que realicen, se encuentran bajo 

la tutela de la Constitución Política cuyos postulados y garantías deben ser respetados por parte de las autoridades. 

En ese sentido, si todos somos iguales ante la ley, el funcionario público también debe ser un sujeto a las 

disposiciones legales de manera directa e inmediata, para que se le juzgue como a cualquier ciudadano sin que se 

tenga que desahogar el procedimiento especial previsto en el artículo 111 de la norma fundamental. Ése es el 

objeto, justificación y finalidad de la presente iniciativa. 

La institución que se comenta ha cumplido históricamente su función primordial. Sin embargo, consideramos 

pertinente analizarla para ubicarla en su justa dimensión, para diferenciar las acciones públicas y los actos privados 

de los servidores públicos respetando, siempre, la independencia del Congreso legislativo, como órgano 

representativo y como recinto, sin olvidar el respeto debido a los funcionarios públicos integrantes de los otros dos 

poderes del Estado mexicano. 

Por ello se tiene que replantear cuáles son los alcances de esta figura, lo que es preciso atender, actualizar y acotar 

el concepto del fuero constitucional para que retome su verdadera naturaleza y esencia y se utilice en los términos 

en los que fue concebido, para que realmente sea una herramienta de protección para el mejor desempeño del 

servicio público y no una situación de privilegio. 

De mantenerse las cosas en el estado en que se encuentran, la sociedad es testigo de hechos que generan 

indignación, que un funcionario no se le aplique la norma jurídica en igual forma que a todos. En esas razones se 

justifica y se legitima la razón de ser de la iniciativa que se propone, en el sentido de que todo servidor o 

funcionario público de los mencionados en el artículo señalado en el párrafo anterior, se les instruya procedimiento 

penal cuando quebranten de manera grave la norma que regula la materia, como ya se hizo hincapié, sin necesidad 

de que se les haga la declaración de procedencia, por la Cámara de Diputados. 

La democracia mexicana ha avanzado dando pasos sólidos, firmes y contundentes lo que nos permite arribar hacia 

los planteamientos, como el constructo legislativo que se propone, esto es así porque en Nueva Alianza pensamos 

que nosotros como legisladores debemos ser los primeros en alzar la mano y someternos al escrutinio público, para 



acatar y observar el orden jurídico, porque sólo así podremos contrarrestar la creciente percepción ciudadana de 

desconfianza hacia las instituciones gubernamentales. 

Los servidores públicos de alto rango, han desvirtuado la noble tarea del servicio público, distorsionándolo en 

cuanto su fin y pervirtiéndolo en cuanto a su contenido y alcance, evadiendo así responsabilidades derivadas de su 

mal ejercicio por ello merecen el reproche de la sociedad, y su sanción mediante la imposición de una pena. 

Por las consideraciones expuestas y fundadas, en nuestra calidad de integrantes del Grupo Parlamentario de Nueva 

Alianza se somete a consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se adiciona un párrafo al artículo 111 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 

Artículo Único. Se adiciona un párrafo al artículo 111 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 111. Para proceder... 

... 

... 

... 

No se requerirá declaración de procedencia de la Cámara de Diputados cuando alguno de los servidores 

públicos a que hace referencia el párrafo primero de este artículo cometa cualquiera de los delitos previstos 

en el artículo 19, párrafo segundo, de este ordenamiento, sea en flagrante o no. En estos casos, responderán 

de manera directa ante las autoridades competentes. 

... 

... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Dado en la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, a 20 de septiembre de 2012. 

Diputada Lucila Garfias Gutiérrez (rúbrica) 

 


